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La» leyé», órdenes.y anuncios qne hayan de in-

ícrtarse en los BOLETINES OFJ CÍALES se han demandar 
al Gefe Político respectivo, jior cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 
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PRECIOS DE SUSCUICION.—Fo esta capital, llevólo adomicilio, <0 rs. mensuales 
anticipados; W ra de ella U rs*.'alomes; '3*.el trtneatre; 72 el semestre, y *U4 . 
pórim ano'.—Se admiten snscrn'.ionei'en Bíadril en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S,.PaMe, numero 27, tienda.-Fuera de esta capital', directa
mente por medio de caria al Editor, con inclusitn del importo.del tiempo', del o( 
ahono en sellos.—Un número suelto bréales. 
m 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

• Las disposiciones de las Autoridadea, eaceptolá» 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 

oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
nientes) setTwio hadidoa!, que dimané d0da*ttd*i v 

mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

• . - • .. .. I,.. . I -

PRIMERA SECCIÓN. 
1 1 DVJu; . 

ao 01M > b&ii *. obpoided st;p o^ont 
JUNTA. SUPERIOR DE GOBIERNO. 

La J u n t a Superior de Gobierno de Ma 
drid: 

Considerando que la creación de co
munidades y asociaciones religiosas, de
cretada ó consentida por los anteriores 
Gobiernos, tenia por objeto establecer en 
España instituciones cont rar ias á la l i
bertad: 

Considerando que estas comunidades 
religiosas hacían parte in tegrante y p r in 
cipal del régimen yergonzpso, y . opresor 
que la nación acaba do derribar con tan ta 
gloria: 

Considerando que es necesario y ur 
gente para consolidar la revolución con
sumada y para el levantamiento de l a 8 

nuevas i n s t i t u c i o n e s , que. desaparezcan 
desde luego, dichas com unidades y aso
ciaciones, .omnim lo lio godo 

Propone al Gobierno Provisional, como 
medidas de urgencia y de salvación p ú 
blica: . , . oh W >•• WXJ «••' .Nrt f iOO 

1." La extinción do toda* las comu
nidades y asociaciones religiosas r e s t a 
blecidas ó creadas por los anteriores G o 
biernos des^e 1835. 

2 / La exclaustración voluntaria en 
las comunidades no comprendidas en la 
anterior medida. 

PRESIDBNCIA'DELCONSEJO » E M I -

DEGRETOS: • 
En uso d é 1 : í S f áCul t^ésque me Com

peten, como individuo del Gobierno Provi
sional y Presidente del Consejó de Minis
tros, y accediendo á los deseos del Tomen
to General de la Armada don Joaquin 
Gutiérrez de Rnbalcava, 

Vengo en relevarle do los cargos de 
Consejero de Estado y Presidente de la 
Sección do Ultramar del'mismo Consejo. 

Madrid 12 de octubre de 1868.—El 
Presidente del Gobierno Provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano, 

oo .t 'om-. ;"M •*• witijigmi» tulüia 
En uso de las facultades que me com

peten, como individuo del Gobierno P r o 
visional y Presidente del Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en admitir la dimisión que me 
ha presentado don Evaristo do Castro y 
Rojo del cargo de Consejero de Estado, 
declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda. 

Madrid 12 de octubre de 1868.—El 
Presidente del Gobierno Provisional y :dé1 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano. 

.»AMiit¡ni¡'^ v -• •) f. <\ i> óiyuntio la 

Usando de las facultades que me com-

S1.*' Lá abolición de todos los privile
gios concedidos á las corporaciones rel i 
giosos. 

Madrid 12de octubre de 1868. —Joaquin 
Agnirre, Presidente.—Nicolás María R i -
vero, Vicepresidente.—Fermín Arias.— 
José Cristóbal Sorní. — Vicente Rodrí
guez.— Nicolás de Soto.—Francisco,.de 
Paula Montemar.— Francisco García Ló
pez.—José Simón.—Carlos Rubio.—Car
los Massa Saoguinet i .—Julián López An
dino. — Baltasar M a t a . — J o a n Antonio 
González.—Marqués de Perales.—Anto 
nio Buenavida.—Gamilo Laorga.—Gre
gorio de las Pozas.—Juan Sierra.—Pe
dro Martínez Luna.—Nicolás Salmerón y 
Alonso.—Ricardo Martin de la Cámara . 
— Eduardo Chao .—Fernando Hidalgo 
Saavedra.—Inocente Qrtia 'y Qasado, S e 
cretario.—Telesforo Montejo y Robledo 
Secretario.—Felipe Picatosto, Secretario 
—Francisco Salmerón y Alonso, Secre
tario. . m l i l usuL .nviou 

Presiiente del Gobierno Provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano peten, como 'Presidente del Gobierno 

' • ' : ' > í ü 1 provisional, y 'dé acuerdo con el Consejo 

las-facultades quemo com-
peten, como Presidente del Gobierno Pro-
visioLal, y de acuerdó con el Consejo de 
Ministros, -4 o^p io,T 

Vengo en nombrar Gobernador la 
provincia de Cádiz á don Gregorio Alca
lá Zamora. 

Madrid 12 d<> octubr, de 1 8 6 8 . - E 1 
Presidente deí Gobernó'Provisional y del 
Consejo de Ministros^Francisco Serrano 

de MinÍ8¿fósV 
Vengo en nombrar Gobernador de la 

provincia de Avila B don Juan de Díor de 
Mora. 1 

Madrid 12 de octubre de 1868.—El 
Presidente del Gobierno Provisional y del 
Consejo de Ministro», Francisco Serrano. 

•uioo ')..: • ui 
Usando de las^a^ult^des que me com

peten, como Presidente del Gobierno 
Provisional, y de acuerdo con el Consejo 
Jc>.._Ministros 

Tengo en nombrar G-obernador de la 
provincia de Búrg03 á don Isidoro G u r 
tierrez do Castro. 

Madrid 12 de octubre do 1868.—El 
Presidente del Gobierno Provisional y del 
Consejo de 

Usando de las facultades, que me con£> 
peten, como Presidente deíGobierno Pro
visional, y de acuerdo con el Consejo aó 
Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Cuenca á don Francisco 
Móroh y Sánchez. 

Mndrid 12 de octubre do 1868.—El 
Presidente del Gobierno Provisional y del 
Oonsejo de Mibistros, Francisco Serrano. 

Usando de. las facultades que me com
peten, como Presidente del Gobierno 
Provisional, y de acuerdo con el Conje
jo de Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Vizcaya á don Martin T o -
santo s. 

Madrid 12 de octobre de 1868.—El 
Presidente dol Gobierno Provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano. 
v •. .- •.. iii»:: a J . • & • ' . • • ' » • • : 1 - 1 

Usando de las facultades que me com
peten, como Presidonte del Gobierno 
Provisional, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Alicante á don Manuel 
González Llane. 

Madrid 12 de octubre de 1868.— 
Presidente del Gobierno Provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano. 

Usando de las facultades que me c o m -
Ministros, FrrWisco berrano. p e t c D ) c o m o P r e s i d c n t c d c l ( ? o b ¡ e r D 0 p r 0 . 

• - ~ , . J i L i jjffijjjí ¿o acuerdo con el Consejo de 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Gerona á don Enrique Oli-
m e n t y V i d á i . 1 1 1 ' **aoblaoicl om«*;tioT5r¡ 

la Madrid' Í2 de^ octubre de 1 8 6 8 . - E l 

Usando de las facultades que me com - 1 

peten, como Presidente: del Gobierno 
Provisional, y do acuerdo con ol Consejo 
de M.nistros, 

Vengo en nombrar Gobernador de 
provincia de Badajoz á don Bal tasar Presidente del Gobierno Provisional y del 
pez Ayala . Consejo de Ministros, Francisco Serrano. 

Madrid 12 de octubre de 1868.—El 
Presidente del Gobierno Provisional ¡y dol 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano. 

En oso de bis facultades que me com
peten, como Presidente del Gobierno 
Provisional, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Álava á don José María 
Ercazti . 

Madrid 12 de octubre do 1 8 6 8 . - E l 

Usando de las facultades qne me com
peten, como Presidente, del Gobierno 
Provisional, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de: Zaragoza á don Ángel G a -
llifa. 

Madrid 12 de octubre de 1868.—El 
Presidente del Gobierno Provisional y del 
Consejo do Ministros, Francisco Serrano. 

Usando de las facultades que me com 
peten, como Presidente del Gobierno 
Provisional, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, 

Vengo; en nombrar Gobernador de la 
provincia de Barcelona á don Manuel 
León Moneas i. ,. . 

Usando de las facultades que me c o m 
peten, como Presidente del Gobierno P r o 
visional, y de acuerdo con el Consejo do 
Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Granada á don Joaquin 
Chinchilla. 

Madrid 12 de octubre de 1868.—El 
Presidente del Gobierno Provisional y del 
Consefo dé Ministros, Francisco Serrano. 
p u ^ t K nob ¡t ioLúft?flte& «»b «ibairoi f 

.0QTW*iÓ xoiÜ 
Usando de las facultades que me com

peten, como Presidente del Gobierno P r o 
visional, y de acuerdo con el Consejo dé 
Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador, de la 
provincia de Huesca á don José Ignacio 
Llorens. 

Madrid 12 de octubre de 1868.—El 
Presidente del Gobierno Provisional y 4 e ! 

¡on aioncasi. _ . , . . . . . . a " ^ 
Madrid 12 de octubre de 1 8 6 8 . - E I Consejo de Ministros, Francisco Serrano. 

Presidente del Gobierno Provisional y del .oiojb 
Consejo de Ministros, Fjr^ncjjpp S e r r a n o . , ^rTJjton^odejias^pljiao^ 

peten, como Presidente dol Gobierno P r o -



.«)8i Qb oíiA Jueves 15 le Octubre de 1868. ¡"Mi o n o r n í ' ' ^ 

visional, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador do*la 
provincia de Jaén ájE&n Pedro M a n a n t e 
Acuña. 

Madrid 1'2 de octubre do Itíü? 
Presidente del Gobi^Bo J H r i s H & l 
Consejo de Min i s t ro^Tra ln iwsc^Se r^o . 

Usando de las facoliades que me com
peten, como Presidente del Gobierno Pro
visional, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de León á don Mariano A c e -
vedo. 

Madrid 12 de octobre de 1868.—El P r e 
sidente del Gobierno Provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano. 

Ueancto^l 
| ^.eten, como Presjc 

Usando de las facultades que me cqm'~ 

visional, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en nombrar Ó'ob'érnaTO' ttflá' . 
prdTOSTJnreT'drIJa á" don J ó l T T r c W r T , ! 

Garcés 
E l P r e 

fdci __te del ijoDJcrno Frovisipnal y 
Consejo dc aMinistros, Francisco Serrano, 

vi í>b lobsaiodoO widnion uo O ^ B Í Y 
. .Usando de-las facultades, qde.rne.comr 

peten, como Presidente del Gobierno Pro> 
vional,. y de acuerdo con el Consejo" de 
M í a t e o s , 
.i i .YepgP^-ftOíabr t ar Go.b.cína:dor de la 
provincia de Málaga á don Víctor Ba la -

ladrid 

Presidente del Gobierno Provisioni y del 
Consejo de Ministros, Francisco Srrano. 

'acoíffiSeé que i M ^ m com
ente dolGüb"íJroPro-

íerdo con el cjo&ejo de 

fol 
íorde la 

áTWPffarian V a -JFbviriWa 
llejo. 

Madrid 12 de octubre de 186É — El 
Presidente del Gobierno Provisión! y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serano. 

Ü l M U t f - 3 ( 1 Al 
• H&ánud aellas : fa¿oltade3 que ine com«^ 
peten, como Presidente delGobiern« Pro
visional, y de acuerdo con el Conato de 

] Ministros, 
Vengo en nomhrar Gobernador de a 

provincia de las Islas Baleares á doi P r i 
mitivo Seriüá. 

Madrid 12 de octubre de 1 8 6 8 - E l 
Presidente del Gobierno PrqvUióa^ j do 
Consejo de M i i i i s t ros , FraacisobSerrano 

M 1 X T S T E - R T 0 DE ESTADO. 

errano ' 
sidente díei .(aobierno Prov: 
Consejo de Ministros, Frai 

él 9b l o b r a v ^ ü ^ ^ ñ v í m o i i ns o ^ u s 7 
, ü f e&san<io dfi-las:;fapulía4es q&e¿ifc8;C<un,-
peten, como Presidente deLGofeierno Pro
visional, y de acuerdo con el Consejo dc 
Mipis^rQs, 

Vengo en nombra?,,QphMnador d é l a 
provincia do Navarra á don Ramón C a s -

t e ^ a - d r i d / 2 cíe o c ^ b r e d c 1 8 & . - E 1 Pre-
-f.T,1/ oATMifo' >Xdj oFaorJifteiTo^joo,,^élari, sidente del, Gobier.no Provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano. 

• h 'o:mta >do9 isidmon n^ 

peten, como Presidente del Gobierno Ero,-

provincia dc Oviedo á don Constantino 
Fernandez Vallin. 

HlñmoW •GoWe^o 1 l >ro^f¿ibtíal y del 
Cofi^O'cíe taifirstros, FftfecIs&éÉrtéfió'. 

».ísb iobí»mn'J»>í) i n d i n o n rro o^noV 

peten, como Presidente del Gobierno Prpj 
|V,jsion^^ f y . de acuerdo con el Consejo de 
ffc$tftflte¡*oVl o n v i d i) lüb í-incl ieoi4 

Prov inc ia de Santander á don Miguel 
Diez Ulzurmn. 
- uilfadridd&de octubre de 1868 .—El P í e -
s iddnte del . Cobierno Provisional y del 
Consejo de íMinistroby Francisco Serrano: 

_____ «BoilainiM 

*• ü M o ' ^ r ¿ ' , f a c m ^ e V q n e me cora-
Tc8ffib •Pi'esíd'enfe1 í é f « S S g ^ ¡ 

Provisional, y de acuerdo con ol Consejo 
de ™™S¡ 

provincia a^'Teruel acción Mámés ÍBe'ñe-
dicto. 
-f luadrta T2 ere $wtfcr r árf : f i8Wí -¿ te i 
-m*I oui&idoi»M otnobisfril oreoo 4ae)oq 

En aso de las facultades que me com
peten, como individuo del Gobierno P r o -
visioual y Ministro de Estado, 

Veoe-o en declarar cesante, con el ua -
ber que por clasificación le corresponda, 
áfdou . W : Alvarezde Toledo y Acuña 

rí oinoidoíJ 
DECKETOS. 

Couclc de'Xiqueua, Subsecretario del p ro 
pio Ministerio. 

n^stro de Estad( 
zana. 

F.0114ÍUÍ1/'. 

En uso de las facultades que me com~ 
peten^ éórnb^ináividno clel Gobierno Pro-
viáidnáí ^ Aliüiátro dé Estado, 

Vengo en nombrar Snbsecrbtario del 
propio Ministerio á don Jb'an Valiera y 
'Ák&lá Galiáno, Ministro Plenipotenciario 
"casante y ex-D¡putíído' ,S íC<5rtes. 

Madrid 11 de octubre de iSÍáSl—El Mi-
n^sTro dé Estado, Joan Alvarez de Lórén-
7.ana. - -

MINISTERIO B E - L A GUERRA. 
- moo om nirp pobnií J.: ú bal PÍ>VI: 

DEC RETOS'J 

Teniendo eii cuenta las especiales c i r 
cunstancias en que la Nación se eiicóeW-
tra, y c,6náidé'rána*ol6\iorn'Véníén<té ft ^los 
ióteresés'pábliéos, el Gobierno PrOvTéTb -̂
nal ha tenido á bien disponer lo siguiente 
l'TAréíéfiío l.° Queda disuetta la" ; Gtlar-
dia i'oral. 

Art. 2.° Los Gefes, Oficiales y sargen
tos que se hallan destinados al servicio 
dc la misma, continuarán per/teheciendo 
al Cuerpo de U G u a r d i a civil. Los g u a r 
d i a s rurales que pertenecieron al Ejér
cito de Andalucía, mandado 'por eü'Caí-
pítan general Duque do la Torro, ingre-
saocán.desde luego en la Guardia civil, si 
lo desean y solicitan. y.: 

Madrid, 11 de octubre de 1 8 0 8 . — E l ' M i 
nistro de la Guerra, Juan Prim. 

Considerando justo^y equitativo r emu-
ner%'f l'ds mdritos y stífrfniíieritos de \oa 
Qéféh, Oficíales é íntlivíaoos <té t'ropa^flS 
han ¡permanecido" eínfgrkdbs eh países 
extranjeros por consecuencia db'íó&'íer 
vicios qoe en los <iños de 1860 y 1 8 6 7 
p"í*átaTon á lafcaVéa'del'SlzSmifentO ná 
cional, llevado felizmente álfább & méJ 
ticé ^etóm'br^^lTftn'ó/y d'e'sefeirjdo ^ueMs-
ía'jdsíá'WpáfSaíofj ríb 'éd l^A'eg(m¡ej 
eVMinTéirrd'qü^^QgWlfte1, ;ttf '-iflfo ,\» IHB5 

facultadei que le competen, y de acuerdo 
con el Gobierno Provisional, ha acordado 
lo siguiente: 

1.° Se concec^fra tue l ta al sorvlfto, 
con abono del t j ^ p j f j f o i e - han esafto 
se pa ^ R 8 ^ ^ ^ c ^ S ) o 8 w e H l v ^ c Í 8 ^ ^ d 
indivBmoslffi t r ® £ qu^'tian p'ermanocido 
emigráilos por • •'. •'. . ih $u par 

en los sucje^s pnlíticoí? que 
tuvieron lugar en la Península en los 
años de 1866 y 1867. 

2.° Se les concede asimismo los a s 
censos reglamentarios que les hubieran 
corres pojidido«hui>iesen fflnttouadotfgb-'l 
| i r a d p doiaAtpj^st|> P e r i ° A ^ J ¿ | \ • 

3 r Se les confirman además las r e 
compensas que ya tienen otorgadas por 
los importantes servicios qoe prestaron á 
la causa del alzamiento nacional, y q u e 
dieron lugar a s a emigración. 

4.° Los individuos de tropa que lo so 
liciten, obtendrán desde luego la licencia 
absolutja, y por el Ministerio de la Guer+.i 
ra seTán recomdududtíS 'm^ty"'' especial
mente á los demás departamentos minis_ 
teriales,p;ira qa<', pré"via_solicitud do los 
inTeres'ados, sean preferidos p a r a co.ocn-
cjqn e% ^e^iinos adecuados vk sus c i r 
cunstancias. 

5.° Las viudas, huérfanas y madres 
viudas de los Gef«;s, Oficiales é indivi
duos de tropa ¡que hayan ullecido en la 
emigración, obtendrán las'pensiones que 
k s correspondan con el beneficio que se-
ñalan.las leyes para las de loBque mueren 
en acción de guerra. Este beneficio se 
hace estensivo á las familias de los mil i 
tares que hayan sido fusilados por haber 
tomado p^rio en los sucesos políticos que 
quedan^pdicadosK 
ijjjS.J í^o^JpftpitaAes-g^neralésde lbsdis -
tritos autorizarán á todos Ibis Gefes y Ofi
ciales emigrados qu .̂ se presenten en el 
territorio dc su mando, para permanecer 
en espoctacion de remuneración en el 
p\ in tü que elijan, abonándoseles entre 
tanto el 'sueldo correspondiente al e m p l e o 
.dej q.ue: acrediten hallarse en posesiona 

7.° Los individuos de tropa que deseen 
Seguir sirviendo, quedarán eu la capital 
del respectivo distrito, agregándolos para 
ei cobro de sus ha-ben s a los Cuerpos qup 
designo ql Capitán generaIj-perío cuábdo 
sa número sea crecido, se organizaráh 
depósitos especiales en local'aprop'daito y 
al cuidado de los Gefes y Oficiales quo so 
designen. Los individuos que prefieran 
marchar á sus casascon la licencia ali-
soluta> obtendrán-eJLcorrespondiente pa
saporte, abonándoles como au&lrb dé 
marcha (un mes de haber. 

8;° Todos los individuos á quienes 
comprenden estas disposiciones, promo-
¡tferánlaá correspondientes Solicitudes al 
Ministerio de iá Guerra, ábompáílándolás 
de los docamento's justiflcaVivos necesa
rios, las cuales serán remitidas con su 
informe por los Capitanes gerWráles res
pectivos á la Dirección general del arma 
de que procedan, y esta á su vez ias ele
vará al Ministerio de la Guerra, 1 pf¿po
niendo iasi tuacion definitiva que corres
ponda á cada uno. ilA 

9. 9 Todas las d e p e n d ^ i h É -BÍftWei 
tjne deban i^erV'e f^o J n '.dél^es !í) :afeho / 'de 
ésta clase de 'áóliciiude?, Ib harán con 
la mayerr «etivlda'd, á fiiri 'dvi'4óe lo an VÍ¡ 
posible puedan los intoresados entrar en 
posesión de los tímpicos que á cadáib'no 
corresponda. 

Madrid 12 de octubre do l « t S 8 . - E l Mi
nistro de la Guerra, Juan Prim-.: 
«I oh nobíítJiudoiJ ií»idroou ut¡ cr¡\ooí • 
ah»;M ^ o L nob Á *IVJI¿A nh jln-nlvc.-jq 

a 

nal de la Nación, he considerado conve
niente disponer lo que sigue: 

1." SejooDcede la vuelta al servicio á 
todos lo^Srfed ytbficiales que lo soliciten 
V 'hayan «ido separados del ejercito p 0 r 

caíitfes pcTrarnente políticas. 
S^B1 fes concede asimismo abono 

rjel tiempo qoo Hayan estado retirados y 
foVfscensos re^jllCmenxarios que en dicha 
época les hubiesen correspondido. 

3.° Los Gefes y Oficiales retirados y 
de reemplazo á quienes se obligó á cam
biar de domicilio por medida guberna t i 
va, podrán trasladar su residencia al 
punto qoe elijan. 

Madrid 12 de octubre de 1 8 6 8 . — E l Mi
nistro de la Guerra, Juan Prim. 

De acuerdo con el Gobierno Provisio
nal de la Nación, he resuelto lo siguiente: 

Se conceden dos años de rebaja sobre 
el tiempo de servicio activo, además de 
lo que pueda corresponderies por el ar
tículo 2.° del decreto de gracias del 10 
del actual , á todos los individuos de t r o -
ys-W^mr rtEl'ulItfn'MI *M WfÜD'gSrfa cte 
Almansa, número 18, y tfailén. número 
24| y¡! Í6Í33S<&balArJlj iuirares de 
Calatrava, número 2 , y de Bailén r nú— 
mero 4, que habiendo tomado parte en 
los moví rétenlos ^ofítffcok cíe kner o1 Jlr-
nio de 1866, fuerotHndultados, y se h a -
ljen en la actualidad sirviendo en el ejér
cito. 
P Madrid 1.2 de octubro de 1S68.—E1 

Ministro de la Guerra, Juan Prim. 
ajnr.n?vjrta, *ol loq-flfiií atwco b fifolsiy 

No teniénne^rVidWi t̂íé" rJreslSr'bn fi 
¿ctuálidatí él Cmp6 ^ Gtia^iÍá¿ Ala
barderos, el Gobierno Provisional' tlb la 
Wktm Mi ,<WsJ)fi«ítox16!éig^fénfé*: 

•A*tfculü l ' ° QiJé^Misuel tbel Cuer-
-'pdm Gt£ai<aift8'rAttiltá7rd1érb's. 

2;» 'Los GéñéVálíís' "y Brigadieres del 
Cuerpo quedarán en situación de cuárfól. 

-.5.° tist-ñm» Oficiales íhaVoVes y 
TfieAdres ^sarau a (ttñtaírt&r 'Wf58 áeVVt-
dlbsén láilfrrhás'éínstltur'osydcí EJ'eWí o 

chos en el mismo. 
'Y 4.° L ó ¿ ' g o a r l l í á á i r i g r e t o ú i g ü á 1-

TÓepto e » s ^ « ^ r m & ^ | i e c t i V á i y & m t l ' -
nuarán en posesión de los d e r e c h o s -
voB-.y^pdY'btfS'flol.t vez r f W ^ ébíicedé e 1 

a r f ó l o l^^il lérglHrnett ' tb 'aeT Cuerpo. 
' ¡fotfdrta : l í ! ü r ! o m 8 f « ^ i ^ : — É l 

Ministro de la G u e r r a , « M n Pr im. 
Di .'•iiKÍitnIo7 n o r O K t ' e t ' r . i o y > * J 

*; Mt) ejíbibaaicitiíoq cm VU" „ . . 
De acuerdo cdn el Gobierno^ Proyjs^r 

j ia l de la Nación, he considerado con v e -
i j - k o f É o F o ; o s e 0I.O1100/ . 
d'sponer lo que sigue 
Ŝ e disuelve ía" Junta"coíisultiv'a 

de Guerra . 

Pe acuerdo con el Gobierno Prt.. . 
I H ~ .fcf*6''! r t '.^dtitio *»f» SI hirbr.M 

ráh"éb sit'oácion dc reemplazo ínterin 
obtienen colocación-, » H ¡ A 

S?^' i^í'ÁrcIuvb cLb esia Corporación v 
su mobiliario se entregara bajo inventa
rio éñ "él Xrcnlvo uel Ministerio'da' íi 
¿ Ü e M ° —.i>on»;í,n:¡<: ÍÍÍBSU, fcol 

m ^ n i ^ oetn!)re. á ^ f e c S . ^ 
Mitóbtro cíe lá,Guerra, Juan IVin. 
_j>^;:>—./"¿vtofla olimi'f)—.Rli7sn->níi <>.i 

*í— .8T*yic; qüol— .r»;\..»'l enl ub nntífc 
A t e n d i e n d o á los d i s t i n g u i d o s servicios 

pr-sta ios á la <;au?a del alzamiento n á -
cieft£<li por «1 Mariiíéalde Cttmpo donó las 
do P i e í r ady AlcedáT^ ol<3oblernrjfrProfi-
sipnal ha teuido á bied prdmoverie «1 
empleo da Teniente general . 

Madrid 12 de octubre de 1868 .— E l U S -
nistro de la Guerra, J u a n Pr im. 
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Ate ndienÚV á Ictef dJsiin'g'tildóVser v icios 
prestados a l a causa del alzamiento n a -
c i o W p o r e l Mariscal deCampo don Jos<5 
Atfen'de' Salazar y"Mázarredó, el Góbiér-
^ provisfonsr hartenido á bien promo
verle al empleo de Teniente general . > 

jjadrid Wde- octobte de 1868:—Ei Mi
nistra d é l a Goerra, Joan Prim; 

•.: ¡'i) QVÍ,\ • «•!• '• ,.•;[, }., i r . . VoÉ 

ierno Pro'visienal ha t en ido á El Gbb 
'nombrar Capitán general dé Ajrk-" 

"ariscalde Campó don Cándido 

Madrid 12 de octobre de 1868 . -E1 Mi-
i'istVó de la Guerra, Juan Prim. 

fgmol a m o t o p itfp r o í r»7> r.'nTrcfvofT 
El Gobierno Provisional lia tenido á 

á bien nombrar Segundo Cabo de la Ca
pitanía general de Castilla lá Nueva y 
Gobernador militar de la provincia y 
plaza de Madrid al Mariscal de Campo 
áán-t'tfrénzb' Miláns deVÉoéchí 

Madrid 12 de octubre dé*r8fl&—El M¡-
tfíárb d'eMá Gaé^aj 'f lban Wm. 
•urp K<vT)tf; • '•?>•» fu'y -lUloi %ou*>nÍ <9h a/wl 

El Gobierno Provisional ha tenido á 
{ení'doi'bién ñómtóar sé'gnhdo Cabo de 
ía Capitanía general dé Andalucía y G o -
DerDador militar de la provincia y pla'i'a' 
de Sevilla al Mariscal de Campo don 
Joaquín Peralta y Pere/. de Salcedo; 

Madrid 12 de octubre de 1868:—El Mi
nistro dé la Guerra, Joan Prim. 

Atendiendo á las circuntancias que 
concurren en el Brigadier don Amable 
Escalante y Vera, y de acuerdo con el 
Gobierno Provisional, h e tenido á bien 
nombrarle Comandante genera l de las 
fuerzas ciudadanas de esta capital . 

Madrid 12 de octobre ae í868.—El Mi
nistro de la Guerra, Joan Prim. 

E l Gobierno Provisional h a tenido á 
bien nbmbrar Director genera l de Art i 
l le r ía ' a l Teniente general don Antonio 
Caballero y Fernandez de Roda. 

Madrid U de-octubre de 1868.—ElMi-
nistro de la Guerr,a, Juan P r im. 

El Gobierno Provisional ha tenido á 
blén pntebrar ' Capitán general dé Cas
talia' lá" Nueva' arTeül̂ bie genera l don 
ftáftiel Izquierdo y Gütterf ez. 

fMSdr"ifd:12;déf 6Wubrede<1868'.;-*Rl Mr-
nltítro' de'ta1 drde>fai J u á b Prim* 

Afena&Vd,ó, á tas' clrooinrtancla's que 
coWofté^'én'cl 'BWgadteí» 'don - Jttaqoin' 
EÍa^áWéPáV áot&,vh€ tánido ft'bien'ttWn*^ 

l3frá^lanWlítie,ís,
 ciase' he •prrriteftrs '^ 

ifinistdfVó dé la ' Guerra . 
Madrid 10 dé octubre de 1868.—El Mi* 

nistro de la Guerra, Juan Prím 1: 

Atendiendo a^bnf'circunstancias que 
concurren en el Brigadier don Rafael S a -
ravia y Nuñez, he tenido á bien nom
brarle Oficial de la clase de primeros del 
Ministerio d é l a Guerra . 

Madrid 11 de octobr, dé 1868.-^EÍ M i 
nistró dé laGnerra , Juan Prim. 

Atertcíiendó á las circunstancias que 
concurren en el Comandante de infante
ría don Juau Muñoz y Vargas, he tenido 
á bien nombrarle Oficial de la clase dé 
segundos del Ministerio de la Guerrea. 

Madrid 11 do octobre do. 1866.—El Mi
nistro de la Guerra, Juan Pr im. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

y a-ti: D E C R E T O . 

El Gobierno Provisional ha tenido á 
bien nombrar Segundo Cabo, en comi
sión, de la Capitanía general de Catalu
ña Y Gobernador militar de la provincia 
y plaza do Barcelona al Brigadier don 
Eugeuio Camindo y Lafont. 

Madrid 12 do octubre de 1868.—El Mi
nistro de la Guerra, Juan Prim. 

- iJd03 ¿ r»np oi'tW f*> ,h:qj^nhá 'Miruó 
El Gobierno Provisiona.1 ha tenido á 

bien nombrar Segundo Cabo, en comi
sión, de la Capitanía gep€¡ra\ ; ¡de Vn icn -
cia 'y Gobernador militar de la provincia 
y -.plaga, del mjsmo nombro al Brigadier 
don José Rpsoll del Piqner. 

Madrid 12 de octubre de 1868.«=E1 Mi
nistro de la Gucrra , . Jgan Prim. 

El Gobierno. Provisional Jaa tenido á 
bien nombrar Comandante general de 
Ceuta al B r i g a d i e r don .loaquin Christon 
y Gáraút ín. 

Madrid 12 dé octubre de 1868,-i-El Mi-
ttísWdc la GücrVa, J u a n P r i m . 

El Gobierno Provis ional ha fénido á 
bien nombrar Comandante general de la 
división de Estremádnra y Gobernador 
militar de la plaza de Badajois al Br iga
dier don Juan Caruicer'o San Román. 

Madrid 12 de octubre do 1 8 6 8 . - E l Mi
nistro dé la Guerra, Juan Prim. 

Atendiendo 4, das, circunstancias que 
concurren en el Brigadier don Victoriano 
Ametiier y Vilademunt, he tenido á bien 
nombrarle Oficial de la clase de pr ime
ros del Ministerio de la Guerra. 

Madrid 12 de octubre de 1868.— El Mi
nistro de la Guerra, Juan Prim. 
r t ,t.M¿T .?rih íjffl HmfawvO .onuioi fcii .<¡»ul 

,i • II rjliMi.'W 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

DECRETO. 
En uso de las facultades qué me cmn-

| pe^en, cónio individuo del Gobierno Pro
visional, de conformidad Cbirelmismo, y 
como Ministro de Gr ic ia y Justicia, 

Vengo en acordar la supresión en la 
Península é.islas adyacentes de la Orden 
regular llamada Compañía de Jesús, cer 
rándose en término de tres dias todos sus 
colegios 6 iustitutos con ocupación de 
temporalidades, á cayó efecto se comu
nicarán por quieu corresponda las órde
nes oportunas á las Autoridades de las 
provincias donde so encuentran aquellos 
establecimientos. 

En la ocupación de temporalidades 8e 
compren h'M lo los los bienes y efectos de 
la Orden, así muebles como raíces, ed i 
ficios y reutas, que pasaráu á formar 
parte del c a u d a l do la Nación, o n arre
glo ú. lo dispuesta en el real decreto de -l 
de julio de 1835. 

Los individuos de-ia ext inguida Com
pañía no podrán volivcr á reunirse en 
cueryo-ni comunidad,, usar el traje dé la 
Orden, ni tener dependencia alguna de 
los (Superiores de la Compañíaque existan 
dt ntro ó fuera de E s p a ñ a , q u e d a n lo los 
qpe no estuviesen ordenados, in sacris 

Bujetosen todo ala jurisdicción civil o r 
dinaria. 

Encargo á los muy Rdos. Arzobis
po?, Rdos. Obispos y cuantos ejerzan j u 
risdicción civil 6 eclesiástica) coadyuven 
por su parte, cada nnoen lo que le cor
responda, naxa-qud t enga el debido Cum
plimiento esta disposición, Conformo con 
la ¡pragmática-sanción ftvcha2de abril 
de I 7 6 7 r y Brqve de Su Santidad de 21 
de julio de'1.773. 

Madrid 12 nebe tub rede 1868.—El Mi
nistro de Gracia ¡y Justicia, Antonio R o 
mero Ortiz. 

I 

El decreto dé 24 de abril último esta-
blécd ona serie de medldes fiscales; qué 
están en abierta oposición con el pr inci
pio ¿e lá libre circulación de las m e r 
cancías por el interior del país, dando 
logar á fundadas quejas á'st del comer
cio como de los viajeros, á qútebeS mole^ ' 
taban aquellas con detenciones y1 refrán 
sos completamente injustificados, y fflás; 

bien perjudxiales que otiles para el 
co. iJrge por consiguiente, dercrgír el ci-
tade decreto, devolviendo al cbmeVcTo 
interior la libéHad que gozabk ánte^ 
dé la publicación del mismo, e n c a n t e 
que se hace una revisión general de las 
Ordenanzas dé A d u a n a , para aumentar 
la facilidad y desembarazo de la circu
lación, hasia donde 16 cónsieotanlás n e 
cesidades actúales dé la Haéiébdá p ü -
| j | j c t > Jmtudh> ' ••! •<• "1 

Wo lâ s medidas éstabrecidas por el 
decreto de 24 dé a^rfó^ftaron hasta 1 c ier 
to punto una lógica-consecuencia de la 
creación de la Aduana de Madrid, á la 
cual era preciso conducir las mercancías 
desde las costas y fronteras con la s e g p -
idad conveniente para quo no pudiesen 

sufrir perjuicio los intereses del Tesoro; 
y esto no era posible roalizarlo por las 
condiciones del material dedicado al t r a s 
porte, sin estender la zena fiscal á lo lar 
go de las principales vias de comunica
ción. 

La Aduana de Madrid, que se conside
ró conveniente en la época de ?u creación 
debe, pues, desaparecer, al mismo t iem
po que las medidas acordadas en el 
deoreto citado, restableciéndose en su 
logar la Seccion.de Aduanas que existia 
antes de la crcaccion de aquella para el 
despacho de los equipajes y efectos des 
tinados al Cuerpo diplomático, y aumen
tándose en la proporción necesaria el 
personal de las do Trun, Santander, Bi l
bao y Alicante, que hoy so hallan habil i 
tadas para el tránsito de mercancías e x 
tranjeras, con destino al adeudo en la de 
Madrid. 

En virtud de estas consideraciones, y 
usando de las facul tades^ue me compe
ten oomo individuo del Gobierno Provi
sional y Ministro de Ha'ciend», 

Vengo en decretar lo siguiente: 
1.° Queda suprimida, la Aldeana de 

Madrid, restableciéndose en su lugar: l a 
Sección de Aduanas que para el despa
cha de los equipajes y efectos destinados! 
ai Cuerpo diplomático ex i s t i a antes de la 
creación de aquella. 

2.° Se restablece la zona fiscal en los 
límites que tenia antes de» l a publicación 
del decreto de 2 * de abril último, y que 
se hallan determinados en el artículo 332 
de i as Ordenanzas generales de Aduanas. 

De las Inspecoiooes de Aduanas á 
que se referia dicho decreto, quedarán 
subsistentes las que s?an necesarias para 
cjefoer la debida, vigilancia dentro do la 
zona liseal, suprimiéndose las restantes . 

4.° Se declara libre la circulación por 
el interior de l a Nación de las mercan
cías nacionales y la de las extranjeras de 
lícito comercio, con tal de quo conse rven 
líos sellos de marchamo las que sean 
susceptibles de este requisito. 

5.° Lasmercaocías ilícitas introduci -
das en concepto-de lícitas, podrán c i rcu
lar por el interior siempre que conserven 
él mismo requisito del sello, y so hal len 
provistas de la guia prevenida por el a r 
tículo 378 de las referidas Ordenanzas. 

| 0.° Existiendo varios efectospeudien-

tes de despacho en la Aduana de Madrid , 
esta continuará funcionando hasta l.°d c 
noviembre p r ó i m i b . 

7.° Se aumentará convenientemente' 
el persónalde las aduanas de Irbn, San
tander, Bilbao y Alicante, que hoy s»1 

hallad habilitadas para el transito de 1 

mercancías extranjeras con destino al 
adeudo en la Aduana de Madrid, a d o p 
tándole las demás medidas necesarias 
para llevar á efecto lata díáposiciones del 1 

presente decreto. 
Madrid 11 de octubre de 1 8 6 8 . - E l Mi

nistro áe^HácreñdE*, Láúrtftno FigtferoJa. 

Señores que ceutínúiifisuscribiendo el 
tipo romlegrablt de un millón de escu
dos, desuñado exclusivamente d oirás' 
municipales, y 'por las cantidades que 
i óóiilinüacion se esfresán: 

Escudo* 

Stwuí anterior.... 327.800 
El Sr. D. G. Redondo, apodera

do de don José de Fon ta -
gud Górgollo, tnan¡fiesta 
cu carta del 10 del actual 
haber consultado con este 
señor la cantidad por que 
debe suscribirse. 

Sresk F a b r a , Ponte y compañía 
Sr . í>. José" Eustaquio Moreno.. 
Srefc.*" & H y compañía •. 
SP¡ É>. Vicente-Rodarigu'ezi Pérez. 

Joaqnin María Ruiz 
JoséC;ilvo y Martin 
peffés y."Ruis 

Viuda de Trasvina y 
mos. 

Sfeb'. Moutalvan y A lva rez . . . 
Sr. D. Miguel Ochando 
Sres. Paret y compañía 

Gómez hermanos 

Sres. 
Sra. 

5.000 
400 

5.000 
200) 
500 
200 
600 

500 
1.000 

500 
500 
500 

Sr. D . Carlos Prast 2.000 
Sres. Boch y compañía 
Srt GDL Francisco' de la Haza 

Romualdo de. Céspedes y 
sobrinos." 

Srés. Sucesores de Qu in tana . . 
Sr1. D. Pedro G. de Velasco 

Francisco Arderiua 
Antolin Ortega 

Sr. Director de la Sociedad 
central Española de 
Crédito 

Sres. Escola hermanos, y R o -
mou 

Sry D; Vicente Rayra 
Enrique Caúdcrana 
P a b l o Mar t ínez 
Celestino Cano y he rma

nos . . . 
Jacinto González. 

2.000 
600 

6.000 
400 

2.Ó0Ó 
2.000 
2.000 

5.000 

600 
1.000 

400 
500 

2.000 
1.000 

SUMA HASTA HOY 369.200 

Aclaración — En la Gaceta del dia 10 
jura equivocadamente don Manuel 
varéz con 5000 escudos, y debe i 

figí 
AlVári 
don Manuel. María Alvarez. 

Manuel de 
ser 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE 
MADU1D. 

Y LintítW e h ft;oii1 »b j a i n o i l / n / +h :x 

Don Nicolás María Rivero, Alcalde pr i 
mero del Ayuntamiento popular de e s 
t a cap i ta l . 
Hago saber: Que deseando esta corpo

ración dar el mayor impulso á las obras 
públicas, para proporcionar trabajo, y 
con,él medios de subsistencia á la clase 
obrera, "he.dispuesto, con el fia de facil i
tar el alistamiento y admisión de la mis
ma, que hasta aquí so ha venido verifi
cando en las casas consistoriales, lo 
siguiente: 

1.'* Desdo las siete del día de mañana , 
el alistamiento y admisión de jornaleros 
se hará en los respectivos distritos de sn 
vecindad, y en los locales cuya situación 
so espresa al final, así Como los barrios 
que .cada uno comprende. 

2> Será requisito indispensable para 
8 e r admitidos, presentar la cédula de ve -
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cindad, ó certificado del Alcalde de bar
rio, ó papeleta de la J u n t a popolar del 
distrito. 

Distrito de Palacio.— Barrios de P la 
terías, Vergara, Bai,lé>, Leganitoa, Flo
rida, Álamo, Aman ¡el, Quiñones, Conde-
Daque y Príncipe Pió; local de la Alcal
día, calle del Fomento,núoa. 6, principal. 
, ídem do la Universidad.—Id. de Daoiz> 

Eatrella, Pizarro, D¿a de Mayo, Campo 
de Guardias, Corredera, Rubio, Escorial, 
Pez y Colon; id. id., Corredera Alta de 
San Pablo, oúms, 9 y U , principal. 

ídem del Centro.—Id. de Arenal, Bor
dadores, Espejo, Descalzas, Silva, J a c o -
metrezo, Postigo, Abada y Puerta del 
Sol; id. id., Cuesta de Santo Domingo, 
número 8. 

ídem del Éospicio.—Id. del Desenga
ño, Valverde, Fuencarral , Beneficencia, 
Barco, Colmillo, Hernán-Cortés, Pelayo, 
Santa Bárbara y Chamberí; id. id., c a l l e 

de San Mateo, núm. 6. 
ídem do Buenaviita.—Id. de la Mon

tera, Caballero de Gracia, Bilbao, San 
Marcos, Alcalá, Almirante, Bejón, L i 
be r t a ! y Plaza de Toros; i 1. id., calle de 
las Infantas, núm. 23. 

ídem del Congreso.—Id. Carrera, Cor
tas, Loba, Retiro, Cruz, Ángel, Cervañ-
t Huertas 'y Gobernador, id. id., p í a -
i la de Matate, núm. 5. 

i • 
Liem del Hospital. — Id. de Atocha, 

Cañizares, Santa Isabel, Olivar, Delicias, 
Torrecilla, . Primavera, Ave-María, Va
lencia y Ministrilos; id. id., Calle de A t o -
c'.ia, núm. 68; bajo. 

ídem dé la Inclusa.—\\. del Rastro,' 
Pifión, Encomienda, Cabestreros, H u e r 
ta del Bayo» Comadre, Caravaca, E m b a 
jadores, Provisiones y Peñuelas; id. id., 
calle de Embajadores, núm. 18, bajo. 

ídem de la Latina.—Id. do, la Cebada, 
Toledo, Arganzue 'a , Solann, Puonte de 
Toledo, Puerta do Moros, Don Pedro, 
Aguas, Humilladero y Cálatrnva; id. id., 
Carrera de S.<n Francisco, núm. -l. 

ídem de la Audiencia.— Id. del Puen
te de Segovia, Segovia, Puerta Cerrada, 
Cava, Estudios, Juanelo, Progreso, Con-
C pcion, Constitución y Carretas; id; id;, 
plaza de la Constitución, en el estableci-
miento del Contraste. 

Madrid 12 de octubre de. 1868.—Nico -
LAV MARÍA R i v e a O ; - ' 1 : 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to dW Centro. 

En virtud de providencia del señor 
don Alejandro Benito y Avila, Magis t ra
do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primer* instancia del distrito 
del Centro d-i esta capital , refrendada 
por el Escribano de número don Manuel 
dé las Heras, dictada en las diligencias 
de cumplimiento de una orden de los s e 
ñores de Sala tercera de la escelcntísima 
Audiencia del territorio, se cita y llama 
por retárdalo, y termino de treinta día» 
á don Manuel de Rivera Casasola y G'oér-
ra, á doña Maria del Carmen Casóla y 
Guerra, á doña Maria de los Dolores C á 
sasela y Guerra, don Francisco de Mon-
dieta, á doña Manuela Martínez, doña 
Maria Manuela López, doña Maria del 
Rosario Zaya* Pérez de Vargas, Condesa 
viuda de Atares y de Alba Real, don A n 
tonio Angeles y V a r g a s , doña Maria 
Angeles y Vargas, dou Pedro Vargas, 
don Pedro Angeles y Vargas , don Juan 
Enderica Garcia de Tejada, por sí y co

mo padre do aos hijos; don MiguelDo-
minguez Guevara y Vargas , Conde de 
San Antonio, doña Isabel Domingmz y 
Vargas, á don Valentín Anl rade y "Var
gas, á don Juan Andrade y Vargaspor 
sí y como padre d?, dou Joaquín y coña 
Concepción, y por último á don Francis
co Javier Merlando y Vargas 6 á sus he 
rederos ai a lguno de ellos hubiese falle
cido, asistidos de sus curadores ai futren 
menores.de «dad y cuyos paradero» ae 
ignoran, para que dentro del referido tér
mino comparezcan eo la citada superio
ridad .y Escribanía de don José María 
d$.Quinta9, á hacer uso del defecho que 
les pueda asistir en unos autoa que sigue 
don Antonio Palacioa de Hazaña y. otroa 
s o b r e mejor derecho á I03 bienea <joe 
constituyen Ía8 memorias fundadas por 
don Juan de Vargas y Megía; bajo aper
cibimiento de que pasado dicho término 
sin verificarlo so les señalarán los es t ra
do aquel tr ibunal . 

j. ,M$^¡4 rl? d>.octubre de, 1868.—Ma
nuel de las H e r a s . - 3 5 8 (P. de P.) 

Juzgado deprimera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor don 
José del Río González, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
do'esta corte, refrendada por el Escr iba
no don Natalio Sánchez Mascaraquo, dic
tada en los autos de concorso voluntario 
de acreedores en que ha sido declarado 
don Ramón Llames y P¡ lal, se cita, l l a 
ma y emplaza á todos los acreedores á 
dicho concurso, para que en el dia 10 de 
noviembre próximo y hora de las doce de 
su mañana, se presenten por sí 6 por m e 
dio de apoderado en forma con loa títulos 
justificativos de Sus créditos en el refe
rido Juzgado, con el fin de que reunidos' 
en junta pueda procederse al nombra
miento de síndicos de aqnelconcurso, s e 
gún lo dispuesto en los artículos 539 y 
540 de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Madrid 8 de octubre de 1868. 
3 5 r ( P . d c P . ) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Butna-visla. 

Por el presente, y en virtud de provi -
dencia del-señor Jüéz de primera ins tan
cia del dUtrito de Buena-vista de esta 
capital, refrendada por el Escribano del 
mismo don Antonio Valoro y García, en 
lo» autos do concurso voluntario de dotf' 
Luis Garrean, se convoca por tercera vez 
á Jun ta general der acreedores para e l 
nombramiento de síndicos de dicho con
corad, la cuál ha do tener lugar el dia 31 
del actual, á la una de au tarde, en la 
sala de audiencia de dicho Juzgado, en 
cuya virtud se cita, llama y emplaza á 
todos loa que so crean con derechoá los 
bienes del referido concurso, A fin de que 
concorran en el dia y hora señalados con 
lo> documentos juatificativos do sus c r é 
ditos, s rno hubieren sido ya presentados, 
bajo a p e r c i b i m i e n t o que de no verificarlo, 
formará acuerdo la mayoría de l o 3 q o e 
concurran, y lea parará el perjuicio que 
hubiere lug*r. 

Madrid12 do octubre de 1868.—Anto«-
nio Valero y Garc í a . ^356 (P. do P.) 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospicio. 

En virtud de providencia del señor don 
Gregorio Muñoz y Domínguez,, Juez t o 
gado dé primera instancia del distrito del 
Hospicio de está capital, refrendada del 
Escribano don Cipriano Mart ínez, se 

anuncia nuevamente por medio del p r e 
sente el fallecimiento intestado de don 
Juan Moreno y Man9o, coronel graduado 
y teniente coronel mayor que fué del 
regimiento infantería dé Murcia, núnfe-
ro 37, hijo de don Juan y de doña Ra
mona, natural de Madrid, cuyo falleci
miento tuvo lugar en la'ciudad,, de Ceu.ta 
el dia 18 de marzo de 1862, llamando ti 
loa que se crean con derecho á heredarle, 
para que en el término de veinte días 
comparezcan á ejercitarle en el referido 
Juzgado, sito en la,calle de Jacomctrezo, 
número 8, cuarto principal, apercibidos 
que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya logar; debiendo adver
tir que has ta el dia solo se ha presentado 
solicitando la declaración de heredero y 
por consiguiente la herencia^ don José 
Moreno .Manso, en concepto do hermano 
del don J u a n . 

Madrid 5 de octubre de 1868. 
3 5 2 . ( P . , d e P . ) 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo 

.¿ i9flüi*r»l¿ ouMiiaiU 
Don León Ibañez, Juez de primera i n s 

tancia de es tavi l j^ de Colmenar Viejo 
y su partido. 
Por el presente, se cita, l lama y em

plaza á Miguel Alvarez Huertos, natural 
de Carabanchel, de 24 año3 de edad, p a 
ra que en el término de seis diaa, conta
dos desde la publicación do este edicto 
en el Boletín Oficial"de esta provincia, se 
presente en la cárcel de este partido á 
aufrir la prisión subsidiaria en que ha si
do declarado incurso por la causa que 
con otros se le lia seguido :por,vagancia; 
bajo apercibimiento de que pasado dicho 
término sin verificarlo le parará el p e r 
juicio que haya lugar . 
. Dado^n Colmcpar Viejo á 10 de octu

bre de 1868.—León Ibañcz.—Por s u m a n -
dado, Valentín Ugalde. 

Don León Ibafiez, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Colmenar Viejo 
y su part ido. 
Por fl presente, se cita, llama y em

plaza á Eugenio Villarral, natural quoea 
de este pueblo, con el fin do que en el 
preciso término dé treinta días se pro -
senté en este Juzgado á oir la sentencia 
contra él recaída en la causa que se. le 
sigue por hurto; con apercibimiento de 
que de no verificarlo se procederá á lo 
que corresponda con arreglo á derecho. 
' Dado en Colmenar Viejo á 10 de oc tu

bre de 1868.—L^on Ibanéz.—Por m a n 
dado de S. S., Manuel Paredes. 

Don León Ibañez, Juez de primera ins* 
• tancia do esta villa de Colmenar Viejo 

y so partido. 
Por el presente, so cita, llama y empla 

za á Julián Rolr iguez de Sotó, natural 
de Santa Maria do Marco, vecino de 
Foenoarral, de 62 años de edad, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el 
término de quince dias, contados deáde 
ra publicación d« eato edicto en el Bole
tín Ojícialdo la provincia, comparezca en 
este Jozgado á oir la sentencia ejecutoria 
que ha recaido ea la causa que se le ha 
seguido por hurto; bajo apercibimiento 
do que pasado dicho término sin verifi
carlo le parara el perjuicio^quo haya lugar 

Dado en Colmenar Viejo & 12 de oc tu
bre de 1868.—León Ibañez.—Por su 
mandado, Valentín Ugalde. 

A Y U N T A M I E N T O S . a 

Alcaldía constitucional de Villaverde. 
No habiendo tenido lugar , por las cir

cunstancias que atravesamos, la subasta 
de los pastos de invierno de la parte 
oriehial-de esta villa para 300 reses la
nares y 15 vacnnas por tipo .do 300 escu
dos, en el dia 30 de setiembre último, 
seg¡un estaba anunciado, se señala nue
vamente el dia 18 del actual , á las once 
de la mañana , en la sala consistorial, 
donde se halla "de 'ajanU^sto el pliego de 
co j jd jc ione^ M o { i * ' b h b j | ^ 

Lo que se. anuncia al público para co
nocimiento de los que quieran tomar 
parte en el remate. 

ylfrávertte 6 de octubre de 1868.—El 
presidente, Francisco L. Valenzoela. 

4lfta¡ld{a coústituciona \l de Guadarrama. 
M - - — - - - » - - , — -K l>rTr»KM Of) StXBAQ 
La Jun ta revolucionaria provisioual de 

gobierno de esta villa ha acordado re
matar en pública, subasta la roza de le
ñas de fresno, roble_y otras especies que 
opntiene el prado grande de Nayalafoen-
te;, perteneciente, á la misma, valuadas 
en 60 escudos, y para su remate se ha 
señalado el dia 18. del corriente y hora 
de las doce de su mañana, en la sala de 
sesiones, con sujeción al pliego de condi
ciones que estará do mauifiosto en el 
acto de la subasta, y hasta tanto en la 
Secretaría de la J u n t a . 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de licitadores. 

' Guadarrama 10 de octubre do 1868.— 
El Presidente de la Jun ta , J u a n López 
Tofíño. 

r 'ÁÜUÑCIOS. 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTI
GACIÓN na MONTELLANO. 

Según previene el ar t . 8.° de nuestro 
reglamento y el 21 de la ley de Socie-
dadea mineras de 6 de julio de 1859, ha 
aido requerido con esta fecha por s e g u n 
da vez para que haga efectivo et pago 
de loa dividendos que adeuda al aeñor t e 
sorero de la empresa, dou Andrea Taboa-
d a , que vive calle de Valencia, núm. 1, 
coarto principal, el sdcio que á con t i 
nuación ae "eapresa: 

Don Luis Cau^ahell, acciones números 
119, 132, 133, 507 y 758, dividendos de 
j'uíio, agosto y setiembre, por 180 reales. , 

Madrid 11 de octubre de 1868.—P. A. 
de la J . de G.—El Secretario, Antonio de 
Vega;—354. ' • U. 

.fiin'i nfe.yjLjn'loirjD »\ '>b onieia 
UNION T VERDAD 

Mina San Agustín. 
a Hallándose en descubierto en esta So

ciedad por no haber satisfecho los divi
dendos pasivos que les han correspondido 
á las acciones que poseen en la misma, 
los señores don Pedro de la Riva y Oliver 
y don Lorenzo Fernandez, la J u n t a D i 
rectiva ha acordado se les requiera por 
primera vez, en cumplimiento de lo que 
preceptúa la ley de Sociedüdes minera3 
de 6 de julio de 1859 en su art . 21 , para 
que si gustan se sirvan maudar recoger 
los recibos que obran en esta Presidencia, 
calle del Sordo, numero 27, cuarto se
gundo . 

Madrid 12 de octubre de 1868.—El 
Presidente, Juan Moreno Benitez. —El 
Secretario Contador, Gabriel G a r d a Gi -
l aoer té—355. 

Imp. del mismo, Corredera Baja deS. Pablo, 27-
MADRID? 4868. 

http://menores.de

